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S U M A R I O
Fomento, Obras Públicas t  Aoriccltura— 

Se aprueban unas listas de calificación—Se 
autoriza la erogación de $ 1.50—Se autoriza 
la erogación de 465 dollars 53 cts.—Se mam- 
da pagar la suma de # 32.32— Se autoriza ia 
erogación de $ 110.30—Se nombra una co
misión para que inspeccione é informe acer- 
de unos trabajos—Se manda pagar la suma 
de #5.00—Se manda pagar la suma de # 50.00 
—Se prorroga una licencia—Se autoriza la 
erogación de # 56.00-Se manda pagarla s i
ma de $ 4.50—Se nombra un Administrador 
de Correos—Se nombra un Administrador 
de Correos—Se reforma un acuerdo— Se 
aprueban las diligencias de medida de un 
lote de terreno—Se aprueban las diligencias 
de medida de un lote de terreno—Se auto
riza la erogación de $ 43.1#—Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se crea lina 
plaza de celador—Se resuelve de conformi
dad una solicitud—Se autoriza la erogación 
de í  3.192.44 oro—Se resuelve de conformi
dad una solicitud—Se manda pagar la suma 
de * 1.304.29—Se manda pagar la suma de 
#50.00—Se autoriza la erogación de $ 1.135.81 
oro—Se manda pagar la suma de $ 100.0#— 
Se manda pagar la suma de $ 83.25—Se au
toriza la erogación de $1.415.48—Se auto 
riza la erogación de # 1.605.13- Se manda 
pagar la suma de 9 50.00—Se manda pagar 
la suma de $ 50.00-Se manda pagar la su
ma de $5.00— Se manda pagar la suma de 
$ 40.00—Se manda pagar la suma de • 80.00.

AVISOS.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se aprueban unas listas de ealiieasión

Tegucigalpa, 18 de mayo de 1915.
Con vista de las listas de calificación 

de los capitalistas obligados á contribuir 
al Pondo de Caminos en el presente a- 

ormadas por las municipalidades del 
departamento de Colón y remitidas por 
•1 Consejo departamental del mismo, el
Presidente

ACUERPA:

1 9 —Aprobarlas con la única modifica- 
«ién de que se excluye de la 2 ^ catego
ría de la lista del municipio de Tocos, á 
María de Jesús Navarro, por no com 
prenderla el artículo U  de la Ley Orgá- 
«iea  dt Caminos.

99 -  Qué se envíe á la Tesorería respee» 
ttva copia de las lis tas de eada munici
pio, para los efectos del peco; y

39 Que se archiven los originales en 
esta Secretaría para les fines de ley.— 
Comuniqúese,

B b r t r a n d .

E] Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de * 1.50

Tegucigalpa, 18 de mayo de 1815.
El Presidente

a c u e r d a :

I o—Autorizar la erogación de la suma 
($ 1.50) un peso cincuenta centavos, que 
la Caja Nacional pagará al Banco de 
Honduras por valor de de comisión 
que dicho establecimiento cobró por el 
traslado de $ 10 0 .0 0 'plata, que en virtud 
de acuerdo de esta Secsetaría, de 1 1  del 
corriente, se mandaron pagar al Direc
tor Genera! de Telégrafos de El Salva
dor, por las noticias cablegráricas sumi
nistradas durante el mes de abril último.

29—Que el gasto se impute á la Parti
da Unica, Capítulo IX , Ramo de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

I^b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 465 dollars 53 cts.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de (465.53) 
cuatrocientos sesenta y cinco dollars cin
cuenta y tres centavos de dollar, que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
pagará por la oficina fiscal, casa comercial 
óbancariaquetengaábien, á los seOores 
T. Kóhncke ACO de Amapala, por valor 
de los instrumentos y  útiles para inge
nieros que la Secretaría de Fomento pi
dió por su medio y cuya suma se detalla 
así:
Talor de la factura de los seño

res Keuffel A  Ssser da New
York, «obre 6 cajas oontoaien-

do instrumentos y útiles para
ingenieros ............................ $ 373.71

Valor nota de gastos adjunta... 59.89
Valor intereses desde ei 28 de 

enero de 1915, fecha en que 
se hizo remesa á New York, 4 
meses y medio al 8 % anual.. 9.76 

Valor 5% de comisión.......  22.17

Suma................................$ 465.63
29—Que este gasto se impute á la Par

tida 49, Gastos Diversos, Capítulo V III , 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y A- 
gricultura, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese,

Bb r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López- 

Se manda pagar la suata de # 31.3#

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915.

El Presidente
ACUERDA:

Que la Administración de Rentas y 
Aduana de Amapala pague á los señores 
T. Kóhncke A Có, la suma de ($ 31.30) 
treinta y un peso treinta centavos plata, 
por gastos de chequeo a bordo y fete  4  
San Lorenzo de 8 cajas.de instrumentos 
y útiles de ingenieros; debiendo hacerse 
la imputación á la Partida 49, Gastos 
Diversos, Capítulo V III , Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese,

Bb r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de t 171.30

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la sama 
de ($ 179,30) ciento setenta pesos treinta 
centavos, que por 1»  Caja Nacional se 
hará «festiva á los contratistas Late, 
Gailbsrt y  Dean, por el transporto de 
3.466 libras de correspondencia qas, f ie .
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ra de compromiso, hicieron de San Lo 
reDüO á esta ciudad, á razón de cinco 
< entavos lib» a.

'29—Que este gasto se impute á la su
ma de $53.000*00 qu éd e la  Partida 4*. 
<ia- tos Diversos, Capítulo V III, Ramo 
de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General, se ha 
destinado para la Sección Gastos Diver 
sos, del Ramo de Correos —Comuni
qúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Defípa- 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López,

£ « nombra una comisión para que inspeccione 
é informe acerca de unos trabajos

Tegucigalpa, SI de mayo de 1915,
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar una comisión, compuesta de 

los señores Administrador de Rentas y 
Juez de Letras del departamento de Yo 
ro y Cor en el don Celso Matamoros, para 
que inspeccione é informe si los traba
jos de reconstrucción, que don Gabriel 
Dáviía ha ejecutado en el edificio nació 
nal ¿e la ciudad de Yoro, se encuentran 
ó no de conformidad con tas estipulaeio- 
nes de las respectivas contratas, cuyas 
trascripciones obran en la Gobernación 
Política de aquel departamento.— Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho d*-* Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley.

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 9 6.00

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Comaysgua entregue 
al telegrafista nrimero de aquella ciudad 
cabeoe-a, don Alejandro Banegas P., la 
suma de ($ 5 00) cinco pesos, para el 
p*gn dpi flot“ de dbs cargas de materia 
les telegráficos enviados á la ciudad de 
La  Paz; debiendo hacerse la imputación 
¿ la  Partida 4®, Gastos Diversos, Capí 
tule V IH  Ramo de Fomento, Obras Ptí 
plicas y Agricultura, deí Pre-upuesfco 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
caltura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 950*00

Tegucigalpa. 26 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas de 

Com&yagua pague &I fletero úod Telés-
i

foro Chávez, la suma de ($ 50 0n) cin
cuenta pesos, por el transporte de cinco 
cargas de materiales telegráficos del A l
macén Central á aquella ciudad cabece
ra; debiendo hacerse la imputación á la 
Partida 49, Gastos Diversos, Capítulo 
V IH , Ramo de Fomento, Obras Públi 
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Prorrogar por dos meses más la licen
cia concedida por acuerdo de 5 de enero 
del corriente aflo, al Administrador de 
Correos de la ciudad de Juticalpa, don 
Angel Hernández C*; debiendo continuar 
desempeñando aquel puesto por el tiem 
po que dure esta licencia, don Rafael 
Carias h.t con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

E! Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 9 56.00

Tegucigalpa, 81 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 56.00) cincuenta y seis pesos, que la 
Administración de Rentas de Yoro, pa 
gará ai fletero don Ruperto Espinoza, 
por el transporte de doce cargas de ma
teriales telegráficos al trayecto compren
dido entre Puentecito y la ciudad antes 
expresada.

2?, Que este gasto se impute á la Par. 
tida 49, Gastos Diversos, Capitulo V III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. López

Se manda pagar la suma de 9 4.60

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas y 

Aduana de La Ceiba entregue al Inspee 
tor de aquella zona, don Salvador Padi
lla Suazo, la suma de ($ 4.50) cuatro pe
sos cincuenta centavos, para que compre 
diez y ocho varas de manta que se em

plearán en protejer las baterías de la ofi
cina telegráfica de L t  Ceiba; debiendo 
hacerse la imputación á la Partida 4* 
Gastos Diversos, Capítulo V III. Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertrand .
Ei Secretario de Estado en ei Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1916.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar á don Esteban Soto, Admi
nistrador de Correos de Amapala, con 
el sueldo de ley, en sustitución de don 
Teófilo Rodríguez, á quien se le rinden 
las gracias por sus servicios.— Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar á don Gonzalo Hernández, 
Administrador de Correo* de la ciudad 
de Gracias, con el sueldo de ley, en sus
titución de don Julián Hernández Otero, 
á quien se le rinden las gracias por sus 
servicios.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Púb'icas y Agri
cultura, por la ley,

1 Manuel 8. López.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 2 de junio de 1915.
Con vista de la solicitud presentada el 

24 del mes pasado por *-*1 Lie. don Emilio 
Mazier, como apoderado áe la Central 
América &. Mar litas Mining Exploration 
Company; y

Considerando: que son ciertos los he
chos que apunta y atendibles las razones 
en que se funda su petición, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
19 - Reformar el acuerdo de 15 de abril 

de 1914, declarando que la concesión he
cha en él de una zona minera denominada 
«Potosí el Grande,» de mil hectáreas de 
extensión, sita en jurisdicción de El Cor
pus. departamento de Choluteea, y el uso 
de las aguas del río Banquito, desde so 
nacimiento hasta el Aguacatal, y de la »  
quebradas Honda y Coyolar, desde su 
nacimiento basta su confluencia con e l
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río mencionado, que en este lugar se lla
ma río Guasaule, debe entenderse otor 
gada solamente á favor de la Central 
América & Mar ti tas Mining Exploraron 
Company.

29—Comisionar al Ingeniero don Mi 
guel G. Midence para que, dentro del 
plazo de cuatro meses contados desde 
esta fecha y sujetándose á lo dispuesto 
en el acuerdo arriba citado y  en la Ley 
Agraria. írr&cfcique la medida de la zona 
de que se ha hecho mérito, debiendo dar 
cuenta con las diligencias á la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Fomento-- 
Comuniqúese.

Ber tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Manuel S, López.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
lote de terreno

Tegucigalpa, 2 de junio de 1915.
Vistas las diligencias de medida del 

lote de terreno nacional sito en el punto 
denominado «Sisama.» jurisdicción de 
San Cristóbal, departamento de Atlánti- 
da. de cien hectáreas de extensión, con 
cedido á don Antonio Estrada por acuer
do de 24 de abril recién pasado y practi
cadas por el Ingeniero don Héctor Medí 
na Planas.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del Vice-Decano de la Facultad de Cien
cias. Dr. don César Bonilla, á quien se 
pasaron en revisión; y

Considerando: que en el trámite del 
expediente y práctica de la medida se 
han llenado todas las formalidades lega 
les; por tanto, el Presidente de la Re
pública

acuerda ;
1?—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho refererencía; y

2®—Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
al setlor Estrada, el testimonio corres
pondiente para que le sirva de título de 
su derecho.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel S López.

X* aprueban tas diligencias de medida de un 
lote de terreno

Tegucigalpa, 2 de junio de 1915.
Vistas las diligencias de medida del 

lote de terreno nacional sito en el lugar 
llamado «Sisama,' jurisdicción de San 
Cristóbal, en el departamento de Atlán- 
tida, de cien hectáreas de extensión, con
cedido á don Raimundo Amaya por acuer
do de 27 de abril de este afio y practica
das por el Ingeniero don Héctor Medina 
Fiaos».

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del Vice-Decano de la Facultad de Cien 
cias, Dr. don César Bonilla, á quien se 
pasaron en revisión; y

Considerando; que en el trámite del 
expediente y práctica de la medida se 
han llenado las formalidades legales; por 
ta^to, el Presidente de la República 

ACUERDA;
l 9—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

2°—Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
al sefior Amaya el testimonio correspon
diente para que le sirva de titulo de su 
derecho.—Comuníqin&se.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 2 43.10

Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
El Presidente

acuerd a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($43.10) cuarenta y tres pesos diez 
centavos, que la Administración de Reo 
tas y Aduana de Amapala pagará á los 
señores T, Kóhncke &. CP, de dicho 
puerto, por valor á que asciende la cuen
ta de gastos sobre cuatro Bultos Re 
puestos de Trailla para vapor que el 
Gobierno pidió por su medio-

29—Que este gasto se impute á la Par
tida 4 ,̂ Gastos Diversos, Capítulo V III , 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manml S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 4 de junio de 1915.
Siendo atendibles las razones en que 

funda su solicitud el Lie. don Cecilio 
Colindres Zepeda, como apoderado de 
dofia María García de Gálvez A. C?, pa
ra pedir una nueva prórroga de seis 
meses, á fin de que se practique la mem 
«ara de la zona mineral de 500 hectáreas 
que les fue concedida por acuerdo de 9 
do octubre de 1913; y que se sustituya al 
Ingeniero comisionado en el expresado 
acuerdo, don Rosendo Contreraa V., por 
el de igual título don Medardo Zúniga V, 
el Presidente de la República

ACUERDA:

De conformidad; debiendo empezar á 
contarse dichos seis meses, desde el 9 
del corriente, y trascribirse el acuerdo 
de concesión j  el presente al Ingeniero

Sil-, ;— i-------i---- a--- s¡—

sustituto comisionado para los fines de 
ley.— Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel S. López.

Se crea una plaza de celador

Tegucigalpa, 4 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Crear, á partir de esta fecha, una 

plaza de celador en la oficina de .Yoro 
para que vigile la nueva línea telegráfica 
de La Vega, con el sueldo mensual de 
{% 2 0 .00) veinte pesos, que pagará la 
Administración de Rentas respectiva.

2g—Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo, se imputen á la Parti
da 4 ,̂ Gastos Diversos, Capítulo V III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
cultura, por (a ley,

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 8 de junio de L915.

Vísta la solicitud que el l 9 del corriente 
elevó al Poder Ejecutivo el Dr. Reginal- 
do Fritzgartner, en que manifiesta: que 
hace cuatro semanas de orden de la Di
rección General de Policía de esta ci idad 
fueron suspendidos los trabajos de ex 
plotación de una cantera que posee en 
su finca llamada «Buena Vista,» situada 
al Norte de esta capital, en la salida de 
la carretera de Olancho; suspensión que 
se ha hecho por estar dicha canter» 
comprendida en la distancia que sedal» 
el artículo 24 del Reglamento de Cami
nos y que ocasionándole con ello graves 
perjuicios por ser la única fuente de 
producción con que atiende á sus necesi
dades ordinarias, pide que se le permita 
continuar la explotación de la referida 
cantera.

Visto, asimismo, el informe del Inge
niero de esta Secretaria, don Félix Ca
nales Salazar, en el que manifiesta: que 
la cantera de que se hace mérito queda 
comprendida dentro del límite de 30 me
tros que establece el Reglamento de Ca
minos, contados horizontal mente y al 
lado Oriente de la carretera que de esta 
ciudad conduce al departamento de Oían* 
cho, y quu además su explotación origi
na, por una parte, constantes perjuicio» 
eo 1» carretera, obstruyéndola; y  por

971
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o tra , es una perpétu a  am enaza p a ra  la

v ida  d e  ios transeúntes, pu esto  qu e  su 
¡'H u ra  con s id erab le  s ob re  el n iv e l de la  
t rre tera  hace que las p ied ras d is g re g a -  

a rr iba  rueden  y  crucen  la  ca lzada  
< O" gran  ve lo c id ad ; pu d irndo  e l in te r e - 
sado , con a lgún  tra b a jo , e x p lo ta r  su 
can tera  por el lado  opu esto  a l en  que lo  
b a  h ech o  an ter io rm en te .

C onsiderando: qu e  es de con ven ien c ia  
pú b lica  d ic ta r una m ed ida  que rem ed ie  

lo e  m ales que se  causan con la  e x p lo ta 
ción  de la can tera  y a  re fe r id a ; p o r  tan to , 
e l P res id en te  de la R ep ú b lica  

ACUERDA:
P e rm it ir , que el D r. R e g in a ld o  F r it z  

g a r tn e r , con tinúe la  e x p lo ta c ió n  d e  su 
can te ra  por e l lado  opu esto  al qu e  da á 
la  ca rre te ra  de O lancho, sin qu e  con d i
ch a  exp lo ta c ión  lle g u e , en n ingú n  caso, 

á una d istancia  m enor de 40 m etros  con 
tados h orizon ta lm en te  desde la m argen  
derech a  de d icha c a rre te ra  h ac ia  la can 
te ra  en re fe ren c ia ; deb iendo con d u c ir la 

p ied ra  que e x tra ig a  por un cam in o  que 
a b rirá  hacia e l lado  qu e  se va  á ex p lo ta r . 

— Com uniqúese.
Bertrand .

E l S ec re ta r io  de E s ta d o  en e l D esp ach o  
d e  Fom ento , O bras Pú b lica s  y  A g r ic u l

tu ra , p o r la  le y ,
Manuel 8. Lopes.

Se autoriza ía erogación de # 3.192.44 oro

T e g u c íg a lp a , 8 de ju n io  d e  1915.

E l  P re s id en te
acuerd a :

l 9— A u to r iza r  la  e ro g a c ión  d e  la  sum a 

de  ($ 3 .192 .44 ) tres  m il c ien to  n oven ta  y 
dos  pesos cu aren ta  y  cu a tro  cen tavos  
o ro  am ericano, que la  S ec re ta  ía  de H a
cienda y  C réd ito  P ú b lico  g ir a rá  á ía  o r  
den del se fio r A u d ito r  d e  la  O fic in a  de 
C o rreos  D ep a rta m en ta l, W ash in g to n , 
p o r sa ldo  que re su ltó  en con tra  de H on 
du ras en la  cueDta de g ir o s  p o s ta les  cam  
b iados con los  E stados  U n id os , co rres  
pond ien te  á los m eses de ju lio , ago>to, 
sep tiem bre, octu b re , n o v ie m b re y  d iciem  

b re  de 1914; y
9 ° - Que es te  ga s to  se im pu te  á la su

ma de $ 53.000.00 que de la  P a r t id a  4^. 
G astos  D iverso s , C ap ítu lo  V I I I ,  R im o  
de Fom ento , O b ras  P ú b lica s  y A g r ic u l
tu ra , del P resu p u es to  G en era l, se ha 

destinado pa ra  la Sección  G astos  D>ver 
sos  del R am o  de C orreos . — C om un iqúese.

Bertrán d.
E i S e c re ta r io  de E s tad o  en e l D esp a 

ch o  de F o m en to , O bras P ú b lica s  y  A g r i  
cu ltu ra , p o r  la  le y ,

Manuel 8. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T e g u c íg a lp a , 9 de ju n io  d e  1915.

Atendiendo á que son justas las ra zo  
nes en que funda su solicitud doña Elisa

972

v. de V a len zu ela  p a ra  p ed ir  que se  le
tras lade á la  C a ja  N a c io n a l el p a go  de 
los sueldos m ensu a les que le  c o rre sp o n 

den com o C on tra tis ta  P o s ta l en tre  C o  
m ayagua y  S an ta  B á rb a ra  e l P re s id en te  
de la  R ep ú b lica

acuerd a :

D e con form idad , d eb ien d o  la  C a ja  N a 
c iona l p rin c ip iar á e fe c tu a r lo s  p a go s  r e 
fer id os  desde e l p resen te  m es,— Com uni

qúese.
Bertrand.

E l S ec re ta r io  dé E s ta d o  en e l D esp a 
cho de F o m en to , O b ras  P ú b lica s  y  A g r i 
cu ltura, p o r  la  le y ,  ^

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 9 1.364.36 

T e g u c íg a lp a , 9 de ju n io  de 1915.

E l P re s id en te

ACUERDA:

19— Q ue la  C a ja  N a c io n a l p a gu e  á la 
sucursal de loa señ ores  J. R ó ssn e r  St C9,
de esta ciudad, la  sum a de  ($  1 .304.29) 
mi) tresc ien tos  cu a tro  pesos ve in tin u eve  
cen tavos p la ta , v a lo r  de l p r in c ip a l y  fie  
te, de San L o re n zo  á esta  ciudad, de los 
m ateria les con ten idos  en la  fa c tu ra  de 8 

■ de m ayo ú ltim o, rem itid os  por d ichos
señores, de A rn an a la  á la  E m p resa  de
A gu a  y  L u z  E léc tr ica .

2 ? - Q ue el g i s t e  se im pu te  á la  cuenta 

que la  D irección  G en e ra l de R en tas  tien e 
ab ierta  en su co<>tabiddad á la  m encio 
nada em presa. - C om u n iqúese,

Bertrand.

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en e l D espa  
cho  de F om en to , O b ras  P ú b lica s  y A g r i  
cu ltu ra, p o r  la ley ,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de *50.60 

T e g u c íg a lp a , 9 de ju n io  de 1915.

E l P re s id en te

acuerd a :

Q ue la  Oaja N a c ió la ]  e n tre g u e  al o fi
cial de carn in t r ía  de  la  E scu e la  de A r  
tes y  O fic ios  de es ta  c iudad, don M anuel 

Cañas, la suma de ($  50 .00 ) cincuenta 
pesos, con que el G ^ h p 'rn o  le  ayuda  pa 
ra sus gastos  de v ihje  á la R ep ú b lica  de 
El S riv.ador, á d on d e  se  d ir ig e  con el ob 
je to  de cur irse  de  la  v ís ta ; deb iendo ha 
cerse la  im putación  d e  es te  ga s to  á la 
Partida. 5*, G ustos D ive rso s  C ap ítu lo  
V J II , R am o  de F o m en to , O b ras  Púb licas 
y A g r icu ltu ra , del P re su p u es to  G enera l. 
— Com uniqúese.

Bertrand.

E l S e c re ta r io  de  E s ta d o  en e l D esp a 
cho de F o m en to , O b ras  P ú b lica s  y  A g r i 
cu ltu ra , p o r  la  le y ,

Manuel 8, López.

Se autoriza la erogación d e l l . l 3i . 5i ora 

T e g u c íg a lp a , 9 d e  ju n io  de 1915.

E l P re s id en te

ACUERnA:

19— A u to r iz a r  la  e rogac ión  de la suma 
de ($  1 .135 .81 ) m il c ien to  tre in ta  y  ciño® 
pesos o ch en ta  y  un cen ta vos  o ro  am eri
cano, que la  S e c re ta r ía  de H acien da  y 
C réd ito  P ú b lic o  g ira rá  á la  orden  del D i
re c to r  G en e ra l de T e lé g r a fo s  de E l S a l
vador, can tidad  que e l G ob ie rn o  de H on
duras adeuda a l d e  aqu e lla  R epúb lica  
po r s e r v ic io  c a b le g rá fic o  p restado  duran
te  e l m es de m a y o  rec ién  pasado.

29— Q u e es te  g a s to  se  im pute á la  P a r 
tida  U n ica , C a p ítu lo  IX ,  R a m o  de F o 
m ento, O bras P ú b lica s  y  A g r icu ltu ra , 
d e l P resu p u es to  G en era l. -C om un iqúese.

Bertrand.

B1 S e c re ta r io  de  E s ta d o  en  el D espa
cho de F o m en to , O bras Pú b licas  y  A g r i 
cu ltu ra , p o r  la  le y ,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de *  100.06 

T e g u c íg a lp a , 10 d e  ju n io  de  1915.

E l P res id en te
ACUERDA:

l 9— Q u e la  C a ja  N ac ion a l en tregu e  a l 
D ire c to r  G en e ra l de T e ’é g ra fo s  y  T e lé -  

> fonos de esta  ca p ita l la  suma de ($ 100 00) 
cien  pesos p la ta , que situará  á la  orden  
del D ire c to r  G en era l de T ^ lé g r  tfos de 
E l S a lv a d o r  p o r  n otic ia s  cab leg tá fica s  
rec ib idas de l e x te r io r  du ran te el mes de 
m ayo recién  pasado .

29 Q u e es te  g a s to  se im pute á la  P a r 
tida  U n ica, C a p ítu lo  IX ,  R m o  de F o 
m ento, O b ras  P ú b lica s  y A g r icu ltu ra , 
del P resu pu esto  G en era l. -Com uniques®.

BfcRTRAND.
E l S e c re ta r io  de E s tad o  en el Despa

cho de F o m en to , O b ras  Pú b licas  y  A g r i 

cu ltu ra, p o r  la  le y ,
Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 6 93.23

T e g u c íg a lp a , 11 de ju n io  de 1915.

E l P re s id e n te
acuerda:

19 - Q ue la  C a ja  N ac ion a l en tregu e  a l 
con tra tis ta  don D -tvid  L o ren zan a  Ja su 
ma de ($  83 .25 ) ochen ta  y  tres  peso® 
ve in tic in co  cen ta vo s , p o r  v a lo r  de c ien to  
once vara^ cu adradas de em pedrado que, 
según in fo rm e  del In sp e c to r  de Obra® 
Pú b licas , ha constru ido  fu era  de con tra 

ta on la  p la zo le ta  del puen te M a llo !, del 
Jado de C o m a yag fie la , 4 razón de $ 0 .75 

cada una.
29— Q u e e s te  g a s to  se  im p u te  4 la  P a r 

tida  46, G a s tos  D iverso s , C ap ítu lo  V I I I , . 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y A g r i*
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CENTRO AM E R IC A m

«a ltu ra , del P resu p u es to  G e n e ra l.— C o 
m uniqúese.

B ertrán» .
E l S ec re ta r io  de E s ta d o  en  e l D esp a 

r t o  de F om en to , O bras P ú b lic a s ^  A g r i 
cu ltu ra , p o r  la  le y ,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 3 1.475.48

Tegucigalpa, 14 de junio de í l l 5 .

E l P re s id en te
acuerda :

1?— A u to r iz a r  la  e ro ga c ión  d e  la  sum a 
d e  ($  1 .475 .48 ) m il cu a troc ien tos  se ten ta  
y c in co  pesos cuaren ta  y  o ch o  cen ta vos ,
v a lo r  del p rincipal y  ga s tos  s o b re  3.000 
k ilo g ra m o s  d e  a ce ite  qu e  e l C ón su l G e  
n era l de H onduras en N u e v a  Y o r k  des 
p ach ó  para  s e rv ic io  de la  E m p res a  de 
L u z  E lé c tr ic a  de esta  c iudad, así:

V a lo r  p rin c ip a l en o ro  am erican o  qu e  r e 
c ib ió  de lo s  co rresp on sa les  d e  es te  G o 
b ie rn o  en aque lla  c iudad, señ ores  Am - 
s in ck  & C0: $ 394.92; su eq u iva len te  en 
p la ta , al tip o  de cam b io  de
250 % ........................................... $ 987.30

V a lo r  de la  cuen ta  de g a s to s  
núm ero 9.134, cu b ie r ta  p o r 
la Aduana de A m a p a la  á los 
sc fío res  R óssn er & C0, de
aque! puerto , por d esem b ar
qu e  ^ fle te  á  San L o r e n z o . . 94.90

V a lo r  del flo te de San  L o r e n 
zo  á esta cap ita l, p agad o  p o r 
m ed io  de la  C a ja  N a c io n a l. . 393.28

S u m a .................................. $ 1.475.48

10— Que este  gasto  se im p u te  á la  cuen 
ta  que la  D irección  G en e ra l de Rentas 
t ien e  ab ierta  en su con tab ilid ad  á la  m en 
c ionada  em presa .— C om un iqúese.

Bertrand .
E l S ec re ta r io  de E s ta d o  en  el D espa 

eh o  de F o m en to , O b ras  P ú b lica s  y  A g r i 

cu ltu ra , p o r  la  le y ,
Manuel S. L$pez.

Se autoriza la erogación de 3 1.905.83 

Tegucigalpa, 14 de ju n io  de 1915.

E l P re s id en te
acuerda:

1? — A u to r iza r  la  e ro g a c ión  d e  la  sum a 
de ($  1.905.83) m il n ovec ien to s  c in co  pe  
SOR n cb ec ta  y tres  cen tavos , v a lo r  del 
p r in c ii a l y gastos  sobre 24 bu ltos  m a te 
r ia 1' s te leg rá fico s  que e l G o b ie rn o  p id ió  
p o r  m edio  de J. R óssn er & C °. d e  H am - 
b u rgo , setiún f  ictu ra  N ? 129, así:

V a lo r  p rin c ipa l en o ro  am ericano, que 
p agó  1 C i ja  N aciona l el 8 de a b r il úl 
tim o, $ 678.33; su equ iva l n te  en p la ta , 
al tip o  de - am bio  de 2 5 0 % .$  1 .695.83 

V a l i>r de la adjunta cu en ta  de 
ga s tos  N y 9.132, cu b ie rta  
p o r  la  A du an a  de A m a p a la  
á  lo s  señ ores  R óssn er A  C0,

de aquel puerto, p o r  d es em 
barque  y flete á San L o r e n z o $  53.00

V a lo r  del flete de San L o r e n z o  
á esta  ciudad, p a ga d o  p o r  
la C a ja  Naciona l.  157.00

Suma... .........$ 1.905.83
2 Q— Q ue dicha e rogac ión  se im p u te  á 

la P a r t id a  50, Sección G as tos  D ive rsos ,  
Cap ítu lo  I I I ,  R a m o  de F o m e n to ,  O bras  
Púb licas  y  A g r icu ltu ra ,  del P resu pu es to  
G e n e ra l .— Com uniqúese.

Bertrand .
E l S ec re ta r io  de E s ta d o  en  e l  D espa  

cho  de Fom ento ,  O b ras  P ú b l ic a s  y  A g r i 
cu ltura , p o r  la ley ,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

T e g u c ig a lp a ,  15 de ju n io  d e  1915. - 

E l  P re s id en te

acuerd a :
Q u e la Adm in is trac ión  de R en tas  del 

d ep ar tam en to  de C h o lu teca  en tregu e  al 
Com andante  de A rm as  de l  m ism o, C oro  
nel don F ranc is co  M art ín ez ,  la suma de 
($ 5 0  0 0 ) c incuenta pesos, que se in v ir  
t ieron  en los •funerales del t e le g r  ifis^a 
10 de dicha ciudad, don L e a n d ro  Bu nes; 
y que es te  gasto  s j im pute  al huido de 
multas á que se re fiere el a r t ícu lo  tfO de 

la L * y  O rgán ica  de T e l é g r a f o s  y T  !é 
fonos. — Comuniqúese.

Bertrand

E l S ec re ta r io  de E s tado  en el Despa 
cho de Fomento, Obras P ú b l ic a s  3 A g r i  
cu ltura, po r la ley ,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de I  50.00

T e g u c ig a lp a ,  15 de junio de 1915.
E l P r e ó d e n t e

acuerda:
Que la Adm in is trac ión  de  R en ta s  y  

A du an a  d ,j L a  Ceiba  e n t r e g u e '*1 Inspec 
to r  de T e lé g r a fo s  de 1 .. zona N o r t e ,  don
S a lvad o r  Pad i l la  Suazo. la  sum a d e ........
($  50 0 0 )  c incuenta pesos, para  sus gas 
t »s de vi -je Je L a  O iba á L a  M asica  v 
A T - U ,  en f*1 de-aempeñ > de una comí
sión; deb iendo hacerse  !a im p o tw P ón  & 
¡a Part ida  40, Gastos D ive rso s ,  Cap ítu lo  
V  I I ,  Ram o de Forre-rito, O b ras  Públicas 
y  A gr icu ltu ra ,  d d P resu p u es to  G en era l .  
— Comuniqúese.

Bertrand .
El S ec re ta r io  de E s tado  en el Despa 

cho  de Fom ento , O bras  P ú b l ic a s  y  A g r i  
cu ltura , p o r  la ley ,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de $ 5.09

T e g u c ig a lp a ,  15 de  ju n io  d e  1915.

E l  P res id en te
ACUERDA:

Q u e la Adm in is trac ión  de R e n ta s  del 
d epar tam en to  de V a l l e  e n t r e g u e  al p r i 

mer te leg ra f is ta  de  Goascorán, la sum a 
de {$ $ 0 0 ) c inco  pesos, para  que p a gn e
el t ran spo r te  de dos ba rr i les  de su l fa to  
de cobre  de San L o ren zo  á aquel lu g a r ;  
deb iendo hacerse  la  im putación  á la  P a r 
tida 40, G astos  D iversos ,  Capítu lo  V III, 
R am o  de F o m en to ,  Obras Púb licas  y  
A gr icu ltu ra ,  d e l P resn pu es to  G en era l .  
— Comuniqúese.

Bertrand.
E l  S e c re ta r io  de E s tado  en e l  D esp a 

cho de  F o m e n to ,  O bras  Púb licas  y  A g r i -  
c u l t m i , p o r  la le y ,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 3 40.00

Tegucigalpa, 15 de junio de 1916.
E l  P r e s id e n t e

acuerda :
Q ue la  Adm in is trac ión  de R en ta s  d e  

L a  P a z  e n t r e g u e  al f le te ro  don L e o n a r d o  
M eléndea  la  sum a de ($ 40.00) cuaren ta  
pesos, que ha d e v en g a d o  p o r  e l  trans- 
norte de cuatro  ca rgas  de m ater ia les  te 
leg rá ficos  d e l  A lm a c é n  Centra l á  aque
j a  ciudad cabecera ;  deb iendo h ace rse  la  
imputación á la P a r t ida  40, G astos  D i
v e r s o s  C a p ítu lo  V I I I ,  R am o  de F o m e n 
to, O bras  Púb l icas  y  A g r icu ltu ra ,  de l 
P resupuesto  G e n e ra l .— Com uniqúese.

Bertrán» .
El S e c re ta r io  de E s tado  en el D esp a 

cho de F o m en to ,  O b ras  Púb l icas  .y A g r i 
cultura, por !a le y ,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 9 80.00

T e g u c ig a lp a ,  16 de jun io  de 1915.

E l  P r e s id en te
acuerda:

Q u e la A dm in is trac ión  de R en ta s  de 
Ocotreroqup p agu e  al f le te ro  don Joan. 
Espinoza la suma de ($ 80.00) ó c h e n t e  
nesos, p o r  el t ran spo r te  de cuatro  car- 
gas  de mat jri i les  te leg rá f ico s  de la ciu
dad de San P ed ro  S ida  á la de O co teoe *  
oue, para  la reparación  de las líneas t e 
legrá ficas; debí *nd > hacerse  la imnutfc- 
-ión á la P ' r t i d t  40, Gastos  D iv e rso s ,  

Capítu lo  V I I I  R * m o  de Fom ento , O b ras  
Públicas y A g r ic u l tu ra ,  del P re su p u es to
G enera l .  — Ooui u r íq uese.

Bertrand.
El S e c re ta r io  do Estado  en e l  D esp *-  

cho  de Fomento, O b ras  Públicas  y  A g r i 
cu ltura, po r la ley ,

Manuel 8. López.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dG departamento de Colón, hace saben 
ue por sentencia de este Juzgado, fecha das 
el presente se concedió á dona Tom as» 

Josefina Dole de Zíper, en su calidad de here
dera ab-intestato, la posesión ef -otiva de'ia he
rencia iniesiada que drjd su madre legítima 1». 
s ñora doña Juana Unruh viuda de Don*, falle
cida en esta ciudad el diez y oeno de noviembre 
rtltímo. Lo qu: se pone en conocimiento del
páblioo para los efectos legales__Trujillo, 4 de
diciembre de 1915. 14 -flfc

F » a*  cisco Moncada.Salgado, Srio.
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»74 REPUBLICA DE HONDURAS

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de )a Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace saber: que don José 
Antonio Tinoco, Mayor de edad, soltero, de al
ta en esta ciudad y de este vecindario, presen
ta hoy, á las doce m., para su inscripción en el 
Registro respectivo, el testimonio de la escri
tura pública otorgada en esta ciudad ante el 
Juez de Letras de esta Sección y Notario Pú
blico, por ministerio de la ley, Abogado don F, 
Alberto Mendoza, el día lunes cuatro del mes en 
curso, en lacual constaquedoña María del Rosa
rio Quíflónez v. de García y por recomendación 
de su señora madre María Martina Quiñónez, 
dona á la señora Perfecta Tinoco una casa de 
ocho varas de largo por seis de ancho lo que 
era la sala, la cual se cayó, quedando sólo un 

-cuarto, de seis varas de largo por tres de ancho, 
que se hallaba unido á dicha casa: todo lo que 
está ubicado en el barrio de «E l Calvario,» de 
esta ciudad, y en un solar de once varas de an
cho, teniendo de largo hasta pegar con la que
brada de «La  Humuya;» que dicha propiedad 
la valoran en cien pesos, y linda: al Poniente, 
con solar de Antonio de Tinoco; al Norte, con 
dichaquebradade La Humuya; al Oriente, con 
el solar del alero de su casa, línea recta hasta 
tocar con la quebrada de «L a  Humuya;» y al 
Sur, con casa que fué de las Fernández, perte
neciente hoy á don Angel Rodríguez, y tapial 
del General don Juan Pablo Urrutia, calle de 
por medio; que esta propiedad la adquirió la 
donante por herencia de su señora madre Ma
ría Martina Quiñónez. Y  no habiendo antece
dente inscrito en esta propiedad, háganse las 
publicaciones prevenidas en el artículo 2.322
del Código C ivil__Yuscarán, 9 de octubre de
1915.
20-20 F. A lbebto Mendoza.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que Nicolás 
S. Hernández, Síndico Municipal de Candelaria, 
ha presentado el día de hoy, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
«1 Juzgado de Letras de este mismo departa
mento, el quince de junio último, por la cual el 
Procurador Judicial don Eleuterio T . Galeano, 
«uno apoderado general del Presbítero don 
Miguel López, en transacción de un litigic con
tra la Municipalidad de Candelaria, cedió á ésta 
la casa que se cuestionaba, sita en el centro de 
3a población, construida sobre horcones, pare
des de adobe, cubierta de teja, constante de 
%res dependencias, de veinte varas de largo por 
ocho de ancho, teniendo, además, cocina y ca
balleriza; todo en un lote de terreno como de 
ana cuarta manzana, y linda: al Norte, Templo 
Parroquial; al Sur, casa de escuela, mediando 
salle; al Oriente, campo libre y casa de Simona 
Orellana; y al Occidente, plaza pública; cuyo 
inmueble fué valorado en trescientos pesos. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los fines de ley__Gracias, 11
de octubre de 1915,

Adán Pineda H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-del departamento, hace saber: que el Abogado 
Aon Gabino Alonzo ha presentado hoy, á las 
tres p. m., para su registro y como recomenda
do de la señora Vicenta Estrada, la primera co
pia de la escritura pública de compraventa 
otorgada ante el Juez de Letras 29 del departa
mento, el catorce de abril de mil novecientos 
-quince, por don Benito Esquivel á favor de la 
«ñora  Estrada, por la cual le vende, por la su
ma de setecientos pesos, una casa Bita en esta 

•«Mudad, construida sobre paredes de adobe, cu

bierta de tejas, de doce varas de largo por siete 
de ancho, ubicada en un solar de cincuenta va
ras de Norte á Sur por igual dimensión de Orien
te á Poniente, teniendo dicha casa anexa una 
cocina al lado Norte, y limitada: al Norte, con 
casa y solar de don Juan Agustín Aguirre: al 
Sur, con casa de don Segundo Guillen, calle de 
por medio; al Oriente, con solar denunciado por 
Abel Cubero: y al Poniente, casa y solar de don 
Sergio Salinas, calle de por medio. Y  no ha
biendo antecedente inscrito con relación á di
cha finca, se pone en conocimiento del público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci 
vil.—Choluteca, 11 de octubre de 1915.

José de la P. Jova.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el Licdo. don José María Casco 
presenta, para su registro, hoy á las nueve de 
la mañana, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad por el presentante, 
como Notario Público, el veintiocho del mes 
próximo pasado, por la cual la Corporación 
Municipal de esta capital, per medio de su re
presentante Licdo. don Félix Salgado, otorga 
escritura de traspaso á favor de doña Victoria 
Moneada, por la suma de doscientos treinta 
pesos, de un solar municipal compuesto de se
tenta y siete varas cuadradas, situado en el 
barrio de La Hoya, el cual linda así: al Norte, 
con casa de Federico Banegas, calle de por me
dio; al Sur, con casa de la compareciente Mon
eada y casa que fué de Ramona Fonseca y es 
hoy de Dolores García; al Oriente con casa y 
solar que fué de la indicada Fonseca y perte
nece ahora á la expresada García; y al Oeste, 
con casa de Nicolás González. No habiendo 
antecedente registrado, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 de! Código 
Civil__Tegucigalpa, 13 de octubre de 1915.

A lonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el Licenciado don José María 
Casco presenta en esta fecha, á las nueve de la 
mañana, la primera copia de una escritura au
torizada por el Notario presentante, el veintio
cho del mes recién pasado, por laque el Síndico 
Municipal de esta ciudad, Licenciado don Fé
lix Salgado, en su carácter de representante de 
la Corporación respectiva, traspasa á favor de 
los herederos de Francisco Cerrato, un solar 
que á éste le fué cedido e l quince de abril de 
mil ochocientos noventa y nueve, consistente 
en una faja compuesta de veinticinco varas, 
más ó menos, de Sur á ¥  orte por veinte, poco 
más ó menos, de Oriente á Poniente, situada 
en el barrio de La Ronda, de esta capital, aba
jo del lugar llamado La Cruz, y cuyos límites 
son: al N«rte, casa y solar de Simona viuda ds 
Bustillos; al Sur, casa de Ana Luisa Girón y so
lar de los herederos del indicado Cerrato; al Es
te, casas de Eusebio Bustillos y de Aníbal Pe
rrera; y ai Oeste, casa de Cayetano Valladares, 
calle de por medio. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil— Te
gucigalpa, 13 de octubre de 1915.

A lonso V. GAlvez,

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que dofia Encar
nación v. de Matamoros presenta, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el cuatro de julio de 
mil novecientos nueve, ante el Notario don 
Emilio Mazier, por la cual Petrona Montoya 
vende á don Agreslo Matamoros, en quinientos 
pesos plata, una fracción de solar de dieciséis 
varas de Norte á Sur por diez y una cuarta de

Este á Oeste, limitado todo: al Norte, solar r  
casa de Leandro Valladares, mediando calle* 
al Sur, casa de Petrona Montoya; al Este sol 
lar de María Pío Borjas; y al Oeste, casa y so- 
lar de la misma Petrona Montoya. Esta ins
cripción se hará á favor de doña Encarnación 
v. de Matamoros, en virtud de haber sido de
clarada heredera de su hijo Agresio Matamo
ros en sentencia de) Juez 29 de Letras de Cho
luteca, con fecha siete del mes de septiembre 
último, debidamente inscrita. Y  no habiendo- 
antec^Jente inscrito sobre la porción desolar 
vendido, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil__Tegu
cigalpa, 15 de octubre de 1915.

A lonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad1 
Inmueble de este departamento, hace constarr 
que don Gregorio Reyes, mayor de edad, viudo, 
Abogado, de este vecindario, presentó hoy ¿  
las nueve a. m., para su inscripción en este 
Registro, la primera copia de una escritura 
pública autorizada el diez y nueve dé agosto 
de este año, en el puerto de La Ceiba, por el 
Notario Público don Julián Fiallos Díaz, en la 
cual consta que Luis M. Antúnez, mayor de 
edad, soltero, propietario, de aquel vecindario, 
vendió por el precio de trescientos pesos plata, 
que confesó haber recibido, al Gral. don Ana- 
cleto A. Antúne?., una casa de bahareque, sita 
en el pueblo de Mangulile, de este departa
mento, de diez varas de largo por seis de ancho, 
con una pieza anexa que sirve de cocina, lo- 
mismo que el solar que se halla debidamente 
acotado: cuyos límites son: al Este, casa y so
lar de Genoveva Juárez; al Poniente, casa y 
solarde Ismael Reyes, calle de por medio; al 
Norte, la plaza pública del pueblo; y al Sur, el 
río Mangulile. No habiendo antecedente ins
crito. con relación A dicho inmueble, se pono 
en conocimiento del público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Jutiealpar 
18 de octubre de 1915.

Félix  Cbrna.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licdo. 
don José R López Aguilera presenta, para su. 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Oomayagüela el seis del mes en 
curso, ante el Notario Público don José R. Ló
pez Aguilera, por la cual Susana Zelaya vendé4 
á Roberta Avila, en cincuenta pesos, una casé- 
de bahareque, cubierta de teja, de cinco varas 
en cuadro, provista de corredor por el Norte j  
por el Este, de dos varas de ancho; construc
ción hecha en un lote de terreno sito en la al
dea de El Sauce, jurisdicción de Santa Ana, en 
este departamento, que mide, más ó menos, 
cien varas de Norte á Sur, por cincuenta <1* 
Oriente á Poniente, y linda: al Norte y Orlen*' 
te, con la Carretera del Sur; al Sur y Occiden
te, con potreros de don Francisco Andrade. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se haoé 
saber al público para los efectos del articule^ 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 19 de oc
tubre de IMS. Alonso V. Gálvez. i

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Uedftr 
don Angel S. Matamoros presenta, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el veintiocho de sejK 
tiembre último, ante el presentante, en su ca
lidad de Notario Público, por la cual Lorenr» 
Ramírez vende al Abogado don Jerónimo Zehs. 
ya, en ciento cincuenta pesos, una posesión si
tuada en el terreno común de San José de Qofr' 
puré, aldea del Río Abajo, de este m oo iíip lf!
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-consta de manzana y media de extensión, poco 
más ó menos, cercada con piedra y madera, y 
linda: al Norte, con posesión de Inocente Ga
leas: al Este y Sur. con posesión de Jerónimo 
Zelaya: y al Oeste, con posesión de Ignacio 
Raudales. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2 322 del Código Civil, Tegueigalpa, 
19 de octubre de 1915.

A lonso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Juan 
Pablo Elvir, de este vecindario, ha presentado 
en esta fecha, á las nueve déla  mañana, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en esta capital el once de abril de mil nove
cientos doce, ante el Juez de Letras 19 délo  
Civil, Licdo. don José Indalecio López, por la 
-cual doña Pastora Vargas vende al presentan 
te, por la suma de cincuenta y un pesos, un 
sola de su pertenencia ubicado en el barrio de 
La Ronda, de esta ciudad, que mide veintiséis 
varas de Norte A Sur; once varas y media de 
-Oriente á Poniente, por el lado Norte; y cinco 
varas de Oriente á Poniente, por el lado Sur; y 

-cuyos límites son: al Norte, solar de Samuel 
Medina; al Este, solar baldío; al Sur, solar de 
Narciso Moneada; v al Oeste, solar cercado de 
piedra, perteneciente al Dr. don Diego Robles, 
•con el que toca solamente en el ángulo suroes
te, No habiendo antecedente inscrito, se hace
saber al público páralos efectos de) artículo
2.322 del Código Civil__Tegueigalpa, 20 de oc
tubre de 1915.

A lonso V. GAlvez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el Licenciado don Serapio Her 
nández y Hernández ha presentado esta fe
cha, para su respectivo registro, á las nueve de 
la mañana, la primera copia de una escritura 
púhlica autorizada en esta ciudad, el veintio
cho de noviembre del año de mil novecientos 
trece, por el Notario Ahogado don José Indale
cio López, por la cual e) Síndico Municipal, L i
cenciado don Juan Ramón Girón Escobar, con 
■autorización de la respectiva Corporación, tras
pasa al presentante, per el precio de trescien
tos pesos, un solar baldío, situado en la plaza de 
-«El Calvario.» de esta capital, con una exten
sión de quince varas de ancho por veinte varas 
-de largo, y con los siguientes límites: al Norte, 
calle de los Mercados; al Este, primera avenida; 
al Sur y Oeste, terrenos del Licenciado don Mi
guel R, Dávila. No habiendo antecedente ins- 
-crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil— 1Tegucígal- 
pa, 21 de octubre de 1915.

A lonso V. GAlvzz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
fcaee saber: que el Licenciado don Fzequiel Ma 
zariegos presenta en esta fecha á esta ofirim , Á 
las nueve de la raafiaha. la orimera copia de una 
■escritura pública otorgada en esta eiudai, el
■diez y seis de septiembre recién pasado, ante el
■presentante, como Notario Público, por la cual
la señorita Carlota García vende á don Carlos 
Godoy, por el precio de doscientos cincuenta 
pesos plata, la mitad, que le pertenece como he
redera de Francisco del propio apellido, de un 
potrero compuesto como de veinte manzanas de 
terreno cubierto de pasto natural, acorado con 
cerca de piedra hacia los rumbos Norte, Oeste y 
Sur y de barranco natural al rumbo Este, y si
tuado en el punto Terrero del Incienso, juris
dicción de la aldea de Jacaleapa, de este muni- 
pio. y cuyos límites son: ai Norte, labranzas y 
potreros de Jesús y José de la Paz Amador: al 

35ur, labranza y potreros de José Barrientes y

Norberto Matamoros: al Este, potreros de Isi
dro Matamoros. José Barrientes. Mauricio El
vir y Jesús A mador; y al Oeste, potrero del com 
prador Godoy No habiendo antecedente re
gistrado, se hace saber ai público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu 
cigalpa, 22 de octubre de 1915.

A lonso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy, á 
las once de la mañana, el Abogado don Emilio 
Ulloa ha presentado, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura autorizada por él 
mismo, en que consta que don Olegario Varela, 
de este vecindario, ha permutado con la seño
rita María de Jesús Alvaradoy Arbizú una ca
sa situada en el Barrio Abajo, de esta ciudad, 
paredes de bahareque, cubierta de teja, com
puesta de dos piezas, un corredor y su corres
pondiente cocina, en un solar que mide diez y 
seis varas de Norte á Sur por veintidós de Orien
te ff Poniente, limitando: al Norte, con casa y 
cocina de Francisco Pérez; al Sur, casa de don 
Manuel Puentes; al Oriente, casa del mismo 
señor Varela, mediando calle; y al Poniente, 
con solar de doña Asunción Castro, por otra 
casa situada en esta misma ciudad, de veinte 
varas de largo por diez y ocho de ancho, inclu 
yendo el corredor, y una cocina de doce varas 
de largo por siete y tres cuartas de ancho, pare
des de adobe, cubierta de teja, con un solar al 
Sur, limitada: por el Norte, la plaza pública de 
esta ciudad; al Este, casa nacional, calle de por 
medio; al Sur y Oeste, casas del mismo señor 
Varela. No habiendo antecedentes registrados, 
se hace saber la anterior solicitud, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 2,322 del 
Código Civil.^Yoro, 3 de noviembre de 1915. 
20— 20 Camilo Sekkano CAl ix .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Angel S. Matamoros, con fecha diez y 
nueve del mes en curso, presentó, para su ins
cripción, á las nueve a. m.|na primera copia de 
una escritura otorgada en Ojojona, el tres de 
diciembre del año pasado, ante el Notario don 
José María Martínez A , por la cual María Ra
quel González hace donación del solar que se 
describirá á favor de doña María Magdalena 
Alonzo González. Mide una manzana de ex
tensión, cultivado de cafetos, naranjos, pláta
nos y otros árboles frutales, y en el cual hay 
una casa de bahareque, con su correspondiente 
cocina, cubiertas de tejas y ambas de una sola 
pieza, midiéndola primera ocho varis de largo 
por seis de ancho, inclusive el corredor, y la se 
gnnda, seis de igual medida de largo por cuatro 
de ancho, y todo linda: al Norte, casa y solar de 
Francisca López v. de Martínez; al Sur, el río 
que cruza esta población, y más allá, casas y so 
lares de los herederos de Félix Zelaya y General 
José María Vallalares: al Oriente, casa y solar 
de los herederos de Gertrudis González; v al Po
niente, río de por medie, casa municipal. El 
inmueble está situado en el centro de Ojojona, 
v se estima dicha donación en la cantidad de 
veintinueve pesos. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al púhlico para los ef-c 
ros del artículo 2.322 del Código Civil.- Tegu- 
cigalpa, 27 de julio de 1915.
20 T imoteo Chibinos Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
boy, á las diez a. m., el Ahogado don Angel V. 
Matute, como recomendado de la Compañía In
dustrial Ceibefia, de este puerto, presentó, para 
su inscripción en este Registro, la primera copla

| de una escritura pública que él autorizó con fo
cha veintiuno del corriente, en su carácter d* 

; Juez de Letras de lo Criminal de este departa
mento y Notario Público, por ministerio de la 
ley, y en la cual consta que doña Ana Rosales 
viuda de Mejía, por sí y como representante la- 
gal de sus menores hijos legítimos Manuel, 
Claudina, María, Amelia, Serapio, Darío, Ana 
y Teófilo Mejía, vende á la Compañía Industrial 
Ceibeña, de este puerto, un solar situado en es
ta ciudad, que mide: por e! Norte, ciento vein
titrés píes; por el Este, ciento veinte pies; por 
el Sur, ciento veintisiete pies; y por el Oeste, 
ciento cuarenta y cinco pies; y limitado: por el 
Norte, con la calle quinta; por el Sur, con solar 
de la Compañía Industrial Ceibeña; por el Este, 
con casa y solar de la misma señora de Mejía; j  
por el Oeste, con solar y casas de doña Benita 
Swana Domínguez; solar que adquirieron por 
herencia de don Manuel Mejía. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para le» efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil__La Ceiba, 27 de agosto de 1915.

J. A. R ivas .

El infrascrito, Juez de Letras del departa
mento de Colón, hace saber: que el día nueve de 
julio del corriente año se ha presentado el señor - 
Juan Antonio Sosa, mayor de edad, soltero, la
brador, natural de Asia Menor y vecino de este 
puerto, pidiendo se le conceda título supletorio 
de una finca rústica denominada «Santa Rusa,* 
sita en las cercanías de la aldea de Bonito Orien
tal, de esta jurisdicción, y que consta d>* cin
cuenta y cinco manzanas de terreno, cultivadas 
de bananos, hule, café, caiao, caña de azúcar, 
zacate, naranjos y otros árbolps frutales. Di
cha finca se encuentra en terrenos nacionales, 
y tiene por lirderos: al Norte, unos guamiles 
dpi General Luis Isauía y montañas incultas; 
al Este, el río de Bonito: al Sur, montañas na
cionales; y al Oeste, tamhién montaña nacio
nales. Exoresa el peticionario en su solicitud 
que hace más de diez años que está en quieta, 
pacífica y no interrumpida posesión d< la finca 
descrita, que la adquirió con su trabajo perso
nal y que no hay en ella nin ún otro poseedor 
proindiviso. Y  para los efectos del artículo 
2.337 del Código Civil, se hace la presente pu
blicación__Trujillo, 7 de septiembre de 1915.

Salatiel  Rosales.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Mónioo 
Gómez Godoy presenta el día de ho>. para su 
registro, á las nueve d» la mañana, a primera 
cop>a de una escritura pública otorgada en esta 
capital, el veintin ueve del mes próximo pasado, 
ante el Notario Licenciado den José, Mari:; fian
do va!, por la que don Bernardo Sauceda vende 
referido Gómez Godoy, por el prrcio de cieuto 
veinticinco pesos plata, una posesión sh rada en 
el lugar llamado «Las Trojas,» sitio de JuDapa» 
en el Común de Labradores de La. PlaznHa, en 
asta jurisdicción, la que está acotada e" parte 
con cerca natural y en parte de alambr», ■•-".na
ta como de diez manzanas de superficie, y cuyos- 
límites son: al Norte, posesión de los h tederos 
de José María Araujo; al Sur, terrenos de Fran
cisco Izaguirre y Bernardino Midence, median
do el río de «Las Trojas;» al Estp, terrenos de 
Jacinta Alvarez y herederos de Alvan-z \ Díaz; 
y al Oeste, terreno ocupado por Beniro Araujo 
y el río de Las Trojas. Y  no habiendo antece
dente registrado, se hace saber al público pan
ios efectos del artículo 2.322 del Código Civil___
Tegueigalpa, 2 de octubre de 1915.

A lonso V, GAlvez.
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SI infrascrito, Registrador da la Propiedad 
de esta departamento, hace saber: que doña Car
men Bspinosa de Rodríguez presenta hoy, á las 
dos de la tarde, la primera eopia de una escri
tura etorgada en esta ciudad, el euatro de mar
zo de mil ochocientos noventa y cinco, ante el 
Juez de Letras de esta Sección Judicial, don 
Itarique Fugón, por la cual don Ursulo Santos 
Tende á don Alejandro Martínez, en sesenta 
pesos cincuenta centavos, una casa de bahare- 
que y cubierta de teja, constante de nueze za
ras de largo por siete de ancho, dizidida en dos 
piesas, con un corredor al Norte, teniendo como 
«A e rea d a  un rancho de teja, embarrado, que 
sirve de cocina, y ubicada sobre un solar que 
mide zeintidós zaras de Orlente á Poniente por 
diez y siete de Sur á Norte, situada en esta ciu
dad, y limitada: por el Norte, con solar y calle 
de por medio, casa de don Rafael Medina; por 
el Sur, calle de por medio, coa casa de la finada 
Cosme A lzando; por el Oriente, también me
diando ealle, con casa de Samuel Espinosa; y 
"por el Occidente, con oasa y solar de doña Jua
na Mejía de Núñez. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Na* 
eaome, 11 de octubre de 1915.

Juan S. Castillo.

posesión de Mariano Flores; y por los demás 
rumbos, con terreno inculto. T  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci- 
zil.—Tegucigalpa, 16 de octubre de 1915.
2* A lonso V. Gálvez.

Lo que se pone en conocimiento del público p*.
ra los efectos del artículo 13 de la Ley AgrarüL 
z i gente— Santa Bárbara, 10 de diciembre 
1915. e a*
30-14 J- M- T obías RosA

B1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sonstar: que don Julio 
Antonio Flores, reciño de Maraita, en esta ju. 
risdicción, ha presentado el día de hoy, á las 
diez de la mañana, la primera copia de una es 
tritura otorgada el seis de marzo del corriente 
año, ante el Juez de Paz respectizo, don Julián 
Balo, por la que don Tomás Callejas vende al 
presentante, por la suma de ciento cincuenta 
pesos, un terreno compuesto como de manzana 
y media de extensión, sembrado de zacate pará, 
acotado son cerca de piedra en su mayor parte 
y madera, situado en ios suburbios de aquel 
pueblo, hacia el lado Oriente, siendo sus límites: 
al Norte, propiedad de Vicente Galo, camino 
real de por medio; al Sur, propiedad de Federi
co y Mantos Flores y Flores, callejón de por me
dio; al Oriente, posesión de Francisco Fonseca, 
línea de cerca de piedra de por medio, de pro
piedad del vendedor Callejas; y al Poniente, 
propiedad del comprador Flores, cerca de ba
rranco y madera de por medio. No habiendo 
antecedente registrado, se hace saber al públi
co para los efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 14 de octubre de 1915.

A lonso Y. G Ilvbz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don José 
María Rivera presenta, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en el 
pueblo de Maraita, el veinticuatro de julio del 
afio en curso, ante el Juez de Paz Julián Galo, 
por la cual don Pío Flores vende al presentan
te, en doscientos pesos, una casa sita en el pun
to llamado Lizapa, en jurisdicción de Maraita, 
que mide nueve varas de largo por siete de an- 
•ho, con su correspondiente cocina y un sor re
dor de bahareque, cubierta de tejas, sobre pa 
•redes de estacón, más una posesión cultivada
de café y plátanos y árboles frutales, de una 
manzana de extensión, aproximadamente, y ua 
potrero como de cinco manzanas de extensión, 
acotado con piedra y morzada, estando anexos 
á la casa indicada, y todo limitado: al Norte y 
Oeste, con terreno inculto; por el Bste, pose
sión de Juan María Alvarenga; y por el Sor, po

para los efectos de ley, se pone en conocimien
to del público: que los señores Leonardo y De
siderio Cruz, Dionisio Durán y Abelioo Rivera, 
vecinos de la ciudad de Tegucigalpa, se han 
presentado á esta Administración de Rentas 
denunciando como nacional baldío una área de 
terreno como de cinco caballerías de extensión, 
situada en esta jurisdicción departamental, al 
Oriente de la aldea de B1 Horno, como á dos 
leguas de distancia de dicha aldea; cuya área de 
terreno tiene los límites siguientes; por el Nor
te, terreno de la aldea de Yallecillos; por el Es
te, terreno de don Daniel Fortín; por el Sur, 
terrenos de la aldea de Támara y don Marceli
no Durón y otros señores; y por el Oeste, terre
no de don Ismael Ramírez — Comayagua, 17 de 
noviembre de 191&.
30—27 Santos Jwíbez M.

dio; y otra posesión de pasto natural, ton tenien
t e  plátanos y árboles fru ía le* eoa «na exten
sión de tres manzanas, acotadas son aarsa de 

«mbrdaza y piedra, limitada: par el tete, eon

11 infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogad# don 
Oarlos Torres, coa poder de don Santos Seto, 
ha denunciado, para adquirir en propiedad, un 
terreno nacional llamado Camino de B1 Guaji- 
niquil, jurisdicción de 11 Progreso, el cual es 
propio, en parte para agrieultura, y en su ma
yor parte para ganadería; mide aproximada
mente cincuenta mil hectáreas; y limita: al 
Norte, con el río Camalote y Barranco Colora
do; al Oriente, con la cúspide déla cordillera 
de Mico Quemado; a) Sur, eon la Quebrada Se
ca y la «áspide de! cerro de la misma Quebrada 
Seca; y al Poniente «  n terreno nací nal de 
nunciado por el referido seíor Soto.—Yoro, 26 
de noviembre de 191*.
30-7 Sabino T inoco.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hac.e saber: que el día de hoy se 
ha presentado ante,-esta Administración de 
Rentas el señor í I P a . Bonilla, denunciando 
como nacional y baldío, un lote de terreno como 
de cuatro mil hectáreas aproximadamente, sito 
en jurisdicción municipal de Choloma, de este 
departamento, cuyos límites son: al Norte, te
rrenos nacionales sobre el Cique de $an Roque; 
por el Oriente, terrenos medidos á favor de los 
señores Justo Delgado y Coronel Francisco J. 
Al varado: por el Sur, terrenos «onocidos con el 
nombre de «L a  Flor del Valle;* y por el Ponien
te, terrenos de los herederos de don Cipriano 
Velásquez y los que fueron de don Federico 
Debrot, hoy de la New York Honduras Tropi
cal C9 Dicho terreno es propio para la agricul
tura y crianza de ganado. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—San Pedro Sula, 18 de noviembre de 1915.
30-7 Julio Lozano h.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que coa fecha seis 
del mes en curso se presentó á su oficina el L i
cenciado don Audat-o Muñoz, de este vecinda
rio, denunciando como nacional un lote de te
rreno, de una extensión superficial aproximada 
de tres caballerías, más ó menos, propio para la 
agricultura y ganadería, sito en el lago de Yo- 
joa, jurisdicción de Záeapa, en este departamen
to, y eon el nóm brele «B1 Afán del Sauce.* eu- 

aeeión de Gervasio Flores, quebrada de por me- yos linderos y colindantes eon: por el Norte y
Oriente, con las márgenes del lago de Yojoa ó 
sns aguas; por el Sur y Occidente, eon el terre
no llamado Vega del Novillo y T e atañí tas, per
teneciente al i  en anoten te y «tro * omdaeten.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Intibucá, hace saber: qQe el 
día 11 del presente mes se ha presentado á esta 
Administración de Rentas el señor don Gonza
lo Mejía Nolasco, denunciando una faja de te
rreno nacional de mil hectáreas, sita en el ingar 
denominado «E l Cedro,» jurisdicción de Jesfia 
de Otoro, propia para la agricultura, y cuyos lí
mites son: al Norte, terreno de los herederos de 
don Juan Pablo Medina; al Sur, el terreno ae la 
aldea «E l Roble;* al Este, terreno ejidal de Si- 
guatepeque; y al Oeste, el de «Salitre» y «Zapo
te,» de propiedad de Jesús de Otoro. Lo que 
se pone en conocimiento del público para ice 
fines de ley.—La Esperanza, 13 de diciembre ie  
1915.
30—14 Francisco López Lanza.

J. Antonio Milla G., Administrador de Rea
tas del departamento de Comayagua, hace sa
ber: que por auto de esta Administración, fe
cha de ayer, se ha señalado la audiencia del día 
martes dieciocho de enero de mil novecientos 
diez y seis, á las dos de la tarde, para el remate 
en pública subasta del terreno denominado «Ce
rro Redondo,» denunciado por don Antonio P. 
Rodríguez el año de mil novecientos dos, en la 
juridioción municipal fie Siguatepeque, el cual 
tiene por límites: de Oriente á Occidente, por 
el lado Norte, terrenos nacionales, formante 
un semicírculo de cinco lados con diversos nom
bres; y por el lado Sur, terrenos de Germania, 
de don J é Gross, y el Ingerta! d don Onofre 
Rodríguez; que dicho terreno se compone te ' 
ciento tres hectáreas y nueve mil trescientas 
setenta y cinco metros cuadrados, de los cuales 
a mirad es propia para la agricultura y la o tfl 

para pastaje de ganado, por lo que se justipre
ciaron á razón de tres pesos y uü peso cincuenta 
centavos la hectárea, respectivamente, hacien
do un valor total de doscientos treinta y oche 
pesos ochenta y seis centavos, de conformidad 
con los artículos 26 y 27 de la Ley Agraria re
formada. Si alguna persona tuviese interés ea 
el referido terreno, se admiten posturas eo* 
arreglo á la ley.—Comayagua, 11 de diciembre 
de 191í.

J. Antonio Mil l a #.

B1 suscrito, Administrador de Rentas y Adua
na de este departamento, hace saber: que á las 
dos de la tarde del día siete del me3 de mane 
del año próximo se rematará en la oficina d i 
esta Admltracióa de Rentas y Aduana, en asta 
pública y al mejor postor, el terreno llamada 
«Saladillo,* situado en esta jurisdicción muni
cipal, limitando: por el Norte, con serranías de 
la Quebrada Seca; al Sur, terrenos de la u*te- 
tual de J. Jacobo Sosa y posesión de don Dioni
sio Matute; al Este, oerro de El Caliche; y al 
Oeste, terrenos pertenecientes á la mortual te  
J. Jacobo Sosa ^terrenos nacionales, Quebrad! 
Suyatal de por medio. Constando de «lente 
ochenta hectáreas, sesenta y dos áreas y cua* 
renta y tres oentiáreas. B1 terreno en referen- 
eia es propio para la crianza de ganado y euiu* 
vo de zacate ras artificiales. Clasificado como 
de tercera «lase y valorad# en ($ 543.00) qte
ñí e otos cuarenta y tres pesos. Lo que avian 
al público en demanda de lleítadores.—Ti*JBR 
7 de diciembre de 1915.

B. BabajbonA IU íU.
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Derechos Reservados


	Se aprueban unas listas de calificaciones
Tegucigalpa, 18 de mayo de 1915.

	Se autoriza la erogación de $ 1.50
Tegucigalpa, 18 de mayo de 1815.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de 465 dólares 53 cts.
Tegucigalpa, 19 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suata de $ 31.30
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 171.30
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se nombra una comisión para que inspeccione é informe acerca de unos trabajos
Tegucigalpa,21 de mayo de 1915,
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 6.00
Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 50.00
Tegucigalpa. 26 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se prorroga una licencia
Tegucigalpa, 28 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 56.00
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 4.60
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se nombra un Administrador de Correos
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1916.
El Presidente

	Se nombra un Administrador de Correos
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se reforma un acuerdo
Tegucigalpa, 2 de junio de 1915

	Se aprueban las diligencias de medida de un lote de terrenoTegucigalpa, 2 de junio de 1915.
	Se aprueban las diligencias de medida de un lote de terreno
Tegucigalpa, 2 de junio de 1915

	Se autoriza la erogación de $ 43.10
Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 4 de junio de 1915

	Se crea una plaza de celador
Tegucigalpa, 4 de junio de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.

	Se autoriza la erogación de $ 3.192.44 oro
Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 9 de junio de 1915

	Se manda pagar la suma de $ 1.364.36 
Tegucigalpa, 9 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 50.60 
Tegucigalpa, 9 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 1,135.81 ora 
Tegucigalpa, 9 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 100.06 
Tegucigalpa, 10 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 93.23 
Tegucigalpa, 11 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 1.475.48
Tegucigalpa, 14 de junio de íll5.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 1.905.83 
Tegucigalpa, 14 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 50.00
Tegucigalpa, 15 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 50.00
Tegucigalpa, 15 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 5.09
Tegucigalpa, 15 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 40.00
Tegucigalpa, 15 de junio de 1916.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 80.00
Tegucigalpa, 16 de junio de 1915.
El Presidente




